
                          

  

   
             

 
Código:  FL-SAI-04                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018 Página 12 

 

 
 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 00210-21 
 

Referencia:   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: GUENIE SMITH SANCHEZ 
Demandado: DUMALUX SAS E INVERSIONES Y REPRESENTACIONES  

                                DINAMIX LTDA 
Radicado:            88-001-41-05-001-2019-00204-00 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en Auto No 0140-21 de 21 abril de los corrientes se requirió al vinculado 
CONSORCIO DX para que enviara por medio físico los anexos de la contestación 

de la demanda realizada por estos, por cuanto no era posible su descarga por el 
medio electrónico enviado. Una vez acreditado que se dio cumplimiento a lo 
anterior, remitiéndose dos memorias USB contentivas de lo pertinentes; y estando 

pendiente continuar con las restantes etapas de que trata el Art. 72 CPT y SS. En 
consecuencia, se procede a poner a disposición del apoderado judicial de la parte 
demandante Dr. HANDEL GOMEZ RIOS la memoria USB allegada por el 

vinculado CONSORCIO DX. 
 
Así mismo, se fija fecha de 24 junio de 2021, a las 09:00 am para continuar con 

las restantes etapas de la audiencia de que trata el artículo 72 C.P.T.S.S., en 
forma virtual a través de la plataforma LIFESIZE; en armonía con lo dispuesto en 
el Decreto 806/2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 
Oportunamente, se enviará a través de los correos electrónicos de las partes el 
link correspondiente. 

  
En mérito de lo expuesto, se 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Poner a disposición del apoderado judicial de la demandante Dr. 

HANDEL GOMEZ RIOS el medio magnético USB remitido por la parte vinculada, 
contentivo de anexos de la contestación de la demanda, la cual podrá ser 
entregada en las instalaciones del presente Juzgado ubicado en Av. Libertadores-

Palacio de Justicia en la Isla de San Andrés. 
 
SEGUNDO: Fijar la fecha 24 de junio del 2021, a las 09:00 a.m., para continuar 

con la audiencia de que trata el Art.72 C.P.T.S.S., a través de la plataforma 
LIFESIZE, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. Oportunamente 
remítase el link de la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

JUEZ 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No. 0048, a las 

partes el anterior auto, hoy 15 DE JUNIO DE 2021 a las 

08:00 a.m. 

Sin necesidad de firma conforme al parágrafo del 

artículo 295 del Código General del Proceso 

 

ANDREA MARCELA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Secretaria 

 


